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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03375/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00058/IHAEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De acuerdo al Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México publciado en gaceta el 12 de noviembre de 2014, especificamente de la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización, mostrar evidencia documental de que se esta cumpliendo con lo estipulado en dicho documento. Así mismo, respecto al Manual de procedimeintos del Isntituto Hacendrio del Estado de México, publicado en gaceta el 31 de octiubre de 2016, mostrar evidencia documental de que la Unidad de Informática y la Coordinación de Capacitación especificamente los procedimientos que corresponden a la subdirección de profesionalización, estan cumpliendo con lo establecido en dicho documento.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga para emitir respuesta.
Del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado, en fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, notificó al Recurrente que el plazo de quince días hábiles para emitir su respuesta había sido prorrogado por siete días hábiles, adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Acta XLIV.pdf” mismo que contiene el Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, a través del al cual, mediante Acuerdo número CT/XLIVE/003/2021, se autoriza la ampliación de plazo por un término de siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información con número de folio  00058/IHAEM/IP/2021.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00058/IHAEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud, se adjunta en formato PDF, los archivos con la Respuesta e información requerida. Quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS”

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “Respuesta Folio 00058.pdf” y “Inform. Avance Trim 2020_2021.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha once de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03375/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“De acuerdo al Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México publciado en gaceta el 12 de noviembre de 2014, especificamente de la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización, mostrar evidencia documental de que se esta cumpliendo con lo estipulado en dicho documento. Así mismo, respecto al Manual de procedimeintos del Isntituto Hacendrio del Estado de México, publicado en gaceta el 31 de octiubre de 2016, mostrar evidencia documental de que la Unidad de Informática y la Coordinación de Capacitación especificamente los procedimientos que corresponden a la subdirección de profesionalización, estan cumpliendo con lo establecido en dicho documento.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO PRESNETA EVIDENCI DE QUE SE ESTAN REALIZANDO LAS FUNCIONES DE ACUERDO AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL ISNTITUTO HACENDRIO DEL ESATDO DE MÉXICO, SOLO MUETSRA ESTADISTICAS SIN SOPORTE DOCUEMNTAL.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de junio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en doce de julio de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado, dicho Informe consiste de cinco archivos electrónicos, de los cuales no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizar el supuesto contemplado en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de julio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

NOVENO. Del returno del recurso de revisión 03375/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03375/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“De acuerdo al Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México publciado en gaceta el 12 de noviembre de 2014, especificamente de la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización, mostrar evidencia documental de que se esta cumpliendo con lo estipulado en dicho documento. Así mismo, respecto al Manual de procedimeintos del Isntituto Hacendrio del Estado de México, publicado en gaceta el 31 de octiubre de 2016, mostrar evidencia documental de que la Unidad de Informática y la Coordinación de Capacitación especificamente los procedimientos que corresponden a la subdirección de profesionalización, estan cumpliendo con lo establecido en dicho documento. “(sic)

Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona lo siguiente: 
1. Documentos que acrediten que la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización cumplen con lo establecido en el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México.
2. Documentos que acrediten que Unidad de Informática y de la Coordinación de Capacitación cumplen con lo establecido en el Manual de procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México en lo que respecta a los procedimientos de la Subdirección de Profesionalización.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el sujeto obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:

· Respuesta Folio 00058.pdf: Archivo electrónico Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al solicitante de información, a través del cual, informa que al realizar el análisis de la solicitud de información, se observa que no se determinó el periodo de búsqueda de la información del interés del particular, por lo que conforme al criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se interpreta que el periodo del requerimiento y búsqueda, es del año inmediato anterior, contado a la fecha de la solicitud de información. Así de acuerdo en los archivos que obran en la Unidad de Informática y en la Coordinación de Profesionalización del Instituto Hacendario, remite el Informe Trimestral de Metas, documento en el cual se resumen las acciones realizadas por la Unidad de Informática y la Subdirección de Profesionalización, así como el cumplimiento de los Proyectos: “Desarrollo Tecnológico y Vinculación” y “Capacitación y Profesionalización Hacendaria.”

· Inform. Avance Trim 2020_2021.pdf: Documento electrónico que contiene diversos documentos correspondientes al Informe Trimestral de Metas, de los cuales se advierte el avance de metas del primero al cuarto trimestre de 2020, del programa “Desarrollo Tecnológico Aplicado”; el avance de metas del primero al cuarto trimestre de 2020 así como el primer trimestre de 2021, del programa “Impulso al Federalismo y desarrollo municipal” y; el avance de metas del programa ”Innovación científica y tecnológica” correspondiente al primer trimestre de 2021,

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como como razones o motivos de la inconformidad que “NO PRESNETA EVIDENCI DE QUE SE ESTAN REALIZANDO LAS FUNCIONES DE ACUERDO AL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL ISNTITUTO HACENDRIO DEL ESATDO DE MÉXICO, SOLO MUETSRA ESTADISTICAS SIN SOPORTE DOCUEMNTAL.”.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado a través de cinco archivos electrónicos, el primero de ellos consta de 57 fojas que contienen solicitudes de apoyo de las diferentes unidades administrativas del Instituto Hacendario a la Unidad de Informática, tickets de un sistema interno de turnos, listas de asistencia de cursos “COBRA” y diversos oficios; asimismo, remitió convocatorias para ingresar a estudios de diplomados y documentos de inducción al proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral,  dichos documentos no se pusieron al a vista del Recurrente ya que, al momento de presentar la documentación, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (correo electrónico personal, firma de servidor público en lista de asistencia, y fotografías en convocatoria sin acompañar el Aviso de Privacidad con el cual se acredite el consentimiento de sus titulares),  así también, se advierte fueron testados datos considerados como públicos correspondientes a firmas de recibido en oficios y nombres de usuario en sistema de tickets; lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk81427682]De igual forma se precisa que remitió el Acta de la Quincuagésima primera Sesión Extraordinaria del Comité de transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, así como oficios remitidos por la Coordinación de Profesionalización y la Unidad de Informática, en los cuales únicamente solicitan a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se someta a consideración del Comité de Transparencia, una ampliación de plazo para la entrega de la información solicitada, sin que se advierta de respuesta a los requerimientos formulados por el particular, por tal motivo no se puso a la vista del Recurrente al no actualizar el supuesto contemplado en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En este tenor, se estima que respecto de la información requerida por el particular correspondiente a los documentos que acrediten que la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización cumplen con lo establecido en el Manual General de Organización Sujeto Obligado, así como los documentos que acrediten que Unidad de Informática y de la Coordinación de Capacitación cumplen con lo establecido en el Manual de procedimientos del Sujeto Obligado correspondiente a los procedimientos en los que la Subdirección de Profesionalización es la unidad administrativa responsable, se advierte que El Sujeto Obligado remitió a través De la Titular de la Unidad de Transparencia, documentos correspondientes a informes trimestrales de metas de los programas “Desarrollo Tecnológico Aplicado”, “Impulso al Federalismo y desarrollo municipal”, ”Innovación científica y tecnológica” correspondiente al primer trimestre de 2021, por lo cual, resulta oportuno remitirnos a la normatividad referida por el particular en la solicitud de información de mérito en lo que respecta a las unidades administrativas anteriormente referidas, que a la letra señalan lo siguiente:  



Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México:
203D10011 UNIDAD DE INFORMÁTICA

OBJETIVO:

Planear, dirigir y controlar el diseño, construcción, implantación, operación y mantenimiento de los sistemas de cómputo del Instituto, así como las acciones inherentes a la seguridad, actualización, mantenimiento e instalación de software y el hardware a los equipos de cómputo de las unidades administrativas para el cumplimiento de las funciones.

FUNCIONES:
-Planear el uso de las tecnologías de información de manera coordinada con el Subcomité Sectorial de Teologías de la Información de la Secretaría de Finanzas o Auxiliar respectivo. 

-Diseñar e implantar mecanismos de comunicación y programas de informática para difundir las actividades interactivas dirigidas a las áreas internas y al exterior del Instituto. 
-Instrumentar mecanismos tecnológicos que permitan el eficaz desarrollo de sistemas en materia de Informática y su aplicación en las áreas del Instituto. 

-Proporcionar asesoría y apoyo técnico informático para el óptimo aprovechamiento del hardware y software básicos que se utilizan en el Instituto. 

-Asistir y participar en las convocatorias y en los procesos de licitación pública o por invitación directa para adquisición, mantenimiento o reparación de equipos de cómputo y, en su caso, del software que los integra.

-Elaborar proyectos de tecnologías de información, así como el Programa de Trabajo correspondiente al año en curso, y someterlos a la consideración del Subcomité Sectorial de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Finanzas o Auxiliar respectivo; así como coordinar y vigilar su cumplimiento.

-Desarrollar los sistemas necesarios para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los mismos. 

-Diseñar, instalar y mantener actualizado el sistema de red interna del Instituto. 

-Apoyar técnicamente a las áreas del Instituto en el desarrollo de cursos de capacitación, teleconferencias, conferencias, seminarios y otros eventos en los que se utilice información oral, escrita o visual, a través de equipos de cómputo. 

-Asesorar a las áreas del Instituto y a los ayuntamientos de la entidad en el diseño de revistas, dípticos, trípticos, carteles y de cualquier otro documento de información hacendaria que se requiera. 

-Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo, a efecto de garantizar su óptimo funcionamiento. 

-Diseñar e integrar información para la creación de la página web del Instituto, así como mantenerla Actualizada en forma permanente. 

-Proporcionar a las dependencias estatales, municipales y, en su caso, a las federales, la información estadística que soliciten. 

-Operar y administrar la instalación del Sistema Integral de Administración Tributaria Municipal "COBRA", a los municipios u organismos operadores de agua potable que así lo soliciten. 

-Operar, a través de la nube el Sistema Municipal de Planeación Basado en Resultados de los Ayuntamientos que hayan firmado convenio. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.



203D20100 SUBDIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN
OBJETIVO: 
Atender los requerimientos de capacitación y profesionalización de los servidores públicos de las haciendas estatales y municipales mediante la elaboración, coordinación y evaluación de planes y programas que permita satisfacer las necesidades de formación para el trabajo; así como ofrecer alternativas de calidad para su formación profesional y especialización en materia hacendaria.

FUNCIONES:

-Elaborar planes y programas para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales. 

- Determinar y gestionar los requerimientos técnicos, administrativos y presupuestales necesarios para la difusión, impartición, coordinación, evaluación y seguimiento de los programas de capacitación y profesionalización. –

-Integrar los catálogos de instituciones de capacitación, formación profesional y de docentes, de acuerdo con los requerimientos de los eventos programados. 

-Diseñar, organizar y promover cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios y maestrías, dirigidos a los servidores públicos hacendarios. 

-Concertar con instituciones de formación profesional, el diseño, impartición y evaluación de maestrías, diplomados, cursos de especialización y seminarios, entre otros dirigidos a los servidores públicos de las haciendas públicas estatales y municipales. 

-Elaborar conjuntamente con las instituciones involucradas, planes y programas de estudio en materia hacendaria dirigidas a servidores públicos estatales y municipales. 

-Garantizar que en los eventos de capacitación y formación profesional se cuente con los temarios, materiales didácticos y apoyo de equipo necesarios para su desarrollo.

- Diseñar, operar, realizar el seguimiento y evaluar, en coordinación con instituciones afines del sector público o privado, los eventos de capacitación y de formación dirigidos a los servidores públicos de las haciendas públicas estatales y municipales. 

- Diseñar y elaborar reportes, así como instrumentos y mecanismos de evaluación de los eventos de formación. 

-Participar en las comisiones auxiliares de trabajo que integre la Reunión Estatal de Servidores Públicos Hacendarios y el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria. 

- Integrar a la Bolsa de Trabajo a los participantes en los eventos de profesionalización, cursos y talleres realizados por el Instituto. previa autorización, así como difundir ante las autoridades hacendarias estatales y municipales la lista de candidatos potenciales a ocupar alguna vacante. – 

-Organizar eventos con los tres ámbitos de gobierno e instancias internacionales, a efecto de intercambiar experiencias relacionadas con la hacienda pública. 

-Promover, entre los servidores públicos estatales y municipales, la certificación de la competencia laboral, así como formar y establecer un cuerpo de evaluadores y verificadores de competencias laborales. 

-Mantener un sistema de indicadores de gestión y de proyectos, que permita evaluar la operación y el impacto de los programas. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
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De la normatividad plasmada con anterioridad, se advierten tanto las funciones conferidas a la Unidad de Informática como a la Coordinación de Capacitación; de igual forma se precisan las actividades que deberán ser realizadas por la Unidad de Informática y la Coordinación de Capacitación en los procedimientos en los que la Subdirección de Profesionalización es responsable, es por ello que el Sujeto Obligado  deberá hacer entrega al particular, los documentos que acrediten que las unidades administrativas referidas en la solicitud de información están cumpliendo con sus funciones, ello conforme a lo establecido en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y por lo tanto tienen la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad.

Ahora bien, como se desprende de la respuesta primigenia, el sujeto obligado remitió, documentos correspondientes a informes trimestrales de metas de diversos programas, mismos documentos que no son generados en el ejercicio de las funciones de las unidades administrativas referidas en la solicitud de información y por lo tanto no colman el derecho de acceso a la información del particular, asimismo fueron remitidos a través De la Titular de la Unidad de Transparencia, y si bien, mediante informe justificado se advierte que se turnó la solicitud de información a las áreas competentes, únicamente se atendió el requerimiento solicitando una ampliación de plazo para la entrega de la información, como se puede advertir de la siguiente imagen:
[image: ]


Por lo anterior, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Instituto Hacendario del Estado de México en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Finalmente, se precisa que la parte Recurrente no señaló temporalidad de la información a la cual pretende acceder en los requerimientos formulados, ante ello se debe destacar que ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de un año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Por lo que se deberá atender la solicitud a efecto de que se entregue la información del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil veinte al siete de mayo de dos mil veintiuno, al ser la fecha en que se ingreso la solicitud de acceso a la información.

[bookmark: _Hlk19105037]Es así que, que el Sujeto Obligado debe contar con la información al respecto, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk81429181]Documentos que acrediten que la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización cumplen con lo establecido en el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil veinte al siete de mayo de dos mil veintiuno.
2. Documentos que acrediten que Unidad de Informática y de la Coordinación de Capacitación cumplen con lo establecido en el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México, correspondiente a los procedimientos en los que la Subdirección de Profesionalización es la unidad administrativa responsable, del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil veinte al siete de mayo de dos mil veintiuno.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00058/IHAEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00058/IHAEM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión publica de ser procedente, de lo siguiente: 

1. Documentos que acrediten que la Unidad de Informática y de la Subdirección de Profesionalización cumplen con lo establecido en el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil veinte al siete de mayo de dos mil veintiuno.
2. Documentos que acrediten que Unidad de Informática y de la Coordinación de Capacitación cumplen con lo establecido en el Manual de Procedimientos del Instituto Hacendario del Estado de México, correspondiente a los procedimientos en los que la Subdirección de Profesionalización es la unidad administrativa responsable, del periodo comprendido del siete de mayo de dos mil veinte al siete de mayo de dos mil veintiuno.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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PPROCEDIMIENTO: ASIGNACION DE BECAS.

OBJETIVO:

Apoyar a los servidores publicos que cursen algun diplomado en materia hacendaria en las vertientes de profesionalizacion
y de investigacion, cubriendo un porcentaje del costo, a través de la asignacion de beca.

ALCANCE:

Aplica a los servidores publicos de la Subdireccion de Profesionalizacion perteneciente a la Coordinacion de Capacitacién,
encargados de la asignacion de becas a los servidores publicos que cursen algun diplomado en materia hacendaria, a la
Unidad de Administracion y Finanzas e Instituciones Educativas, asi como a los servidores piblicos interesados en obtener
una beca.

REFERENCIAS:

- Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México. Capitulo V, Articulo 26, fraccion V. Gaceta
del Gobiemo, 9 de agosto de 2011.

~ Manual General de Organizacion del Instituto Hacendario del Estado de México. Apartado VIl Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 203020100 Subdireccin de Profesion: . Gaceta del Gobiemo, 12 de
noviembre de 2014,

- Lineamientos para el Otorgamiento de Becas del Instituto Hacendario del Estado de México, emitidos en el
mes de diciembre del afio 2013.

RESPONSABILIDADES:

La Subdireccién de Profesionalizacion es la unidad administrativa responsable de la asignacion de becas a los servidores
piblicos interesados que cursen algin diplomado en materia hacendaria en las vertientes de profesionalizacién y de
investigacién hacendaria.

El Coordinador de Capacitacion debera:

~ Instruir al Subdirector de Profesionalizacion realizar la difusion de la convocatoria con base en el Programa Anual de
Becas.

~ Instruir_al Subdirector de Profesionalizacién elaborar oficio para informar al servidor piblico interesado de la
‘asignacion de Beca.

Firmar el oficio por el cual informa al servidor piblico interesado de Ia asignacion de beca.

~ Instruir al Subdirector de Profesionalizacion realizar oficio dirigido a la Unidad de Administracién y Finanzas.

- Firmar oficio dirigido a la Unidad de Administracion y Finanzas y rubricar la factura original del monto total de la
beca.
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LICENCIADA

MARGARITA GONZALEZ ROSAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Me refiero al oficio 207C03100001008/145/2021, donde informa que de acuerdo a la solicitud de
informacién pblica con nimero de Folio 00058/IHAEM/IP/2021, ingresada por el Sistema de Acceso a la

Informacion Mexiquense (SAIMEX).

“De acuerdo al Manual General de Organizacion del Instituto Hacendario del Estado de México
publicado en gaceta el 12 de noviembre de 2014, especificamente de la Unidad de Informatica y de
Ia Subdireccién de Profesionalizacién, mostrar evidencia documental de que se esta cumpliendo
con lo estipulado en dicho documento. Asi mismo, respecto al Manual de procedimientos del
Instituto Hacendario del Estado de México, publicado en gaceta el 31 de octubre de 2016, mostrar
evidencia documental de que la Unidad de Informatica y la Coordinacion de Capacitacion
especificamente los procedimientos que corresponden a la subdireccion de profesionalizacion,
estan cumpliendo con lo establecido en dicho documento.”

Al respecto, me permito solicitar se someta a consideracion del Comité de Transparencia de este Instituto,
una ampliacién del plazo, de siete dias habiles, para a entrega de la informacion solicitada, derivado a que
el servidor publico que resguarda la informacion pertenece al grupo de poblacion en situacion vuinerable
por Covid_19.

Asimismo, se debera realizar una busqueda exhaustiva y razonable de la informacion requerida, aunado al
analisis y elaboracion de su version publica, de ser el caso.
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PPROCEDIMIENTO: Elaboracién y Publicacién del Programa Anual de Capacitacion para los Servidores Publicos
Municipales

OBJETIVO:

Calendarizar los cursos y talleres, para dar a conocer a los servidores publicos municipales, en a pagina web del Insttuto,
los evenlos de capacitacién en materia hacendaria, mediante la elaboracién y publicacién del Programa Anual de
Capacitacién.

ALCANCE:

Aplica a los servidores piblicos de la Coordinacion de Capacitacién, y de la Subdireccién de Profesionalizacién,
responsables de la elaboracién y publicacion del Programa Anual de Capacitacion.

REFERENCIAS:

- Cédigo Financiero dol Estado de México y Municipios. Titulo Séptimo, De Ia Coordinacién Hacendaria, Capitulo
Cuarto, Del Instituto Hacendario, Articulo 254. De las Funciones del Vocal Ejecutivo, Fraccién XXI. Gaceta del
Gobierno, 9 de marzo de 1999.

- Reglamento Interior del Instituto Hacendario del Estado de México. Capitulo V. De las Atribuciones de las
Coordinaciones, Articulo 26, Fraccion V. Gaceta del Gobiemo, 8 de agosto de 2011,

~ Manual General de Organizacion dol Instituto Hacendario del Estado de México. Apartado VIl Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, 203D20000 Coordinacién de Capacitacién y 203D20100 Subdireccién de
Profesionalizacién. Gaceta del Goblerno, 12 de noviembre de 2014,

RESPONSABILIDADES:

La Subdireccién de Profesionalizacion es la unidad administrativa responsable de elaborar y publicar el Programa Anual de
Capacitacion para Servidores Publicos Municipales en materia hacendaria,

El Vocal Ejecutivo debera:

~ InstruirIa elaboracién del Programa Anual de Capacitacion para Servidores Publicos Municipales.
~ Aprobar el Programa Anual de Capacitacion para Servidores Pdblicos Municipales.

El Coordinador de Capacitacién deberé:

~ Instruir al Subdirector de Profesionalizacién que elabore el Programa Anual de Capacitacion para Servidores
Publicos Municipales.

El Subdirector de Profesionalizacion debera:
~ Elaborar el Programa de Capacitacién Anual para los Servidores Piblicos Municipales.
El Jofe do Area deberé:
~ Elaborar ofico a la Unidad de Informatica para la publicacion en el sitio web del Programa de Capacitacién Anual.
El Jofe do la Unidad de Informatica deber:

~ Subir en el sitio web el Programa Anual de Capacitacién para Servidores Publicos Municipales solicitado por la
Coordinacién de Capacitacién.




image2.png
'PROCEDIMIENTO: ORGANIZACION DE DIPLOMADOS EN MATERIA HACENDARIA.
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